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Honorables Concejales 

 
Sesión Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
Lugar:  RECINTO COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 5° PISO EDIFICIO MARIA CURREA DE AYA 
Fecha:         SABADO 13 DE DICIEMBRE DE 2025 
Hora:  9:00 A.M. 
 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica y conforme lo 
establece el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022, modificado 
por el artículo 22 del Acuerdo 1014 de 2025; el artículo 30, modificado por el parágrafo 4 
del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022, modificado por el artículo 16 del acuerdo 1014 de 
2025  (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito 
CONVOCARLO (A), a la sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el 
siguiente tema: 
 
Continuación Debate de control político a las siguientes proposiciones  
 
Priorizada Proposición No. 609 de 2025, aprobada en sesión Plenaria el 8 de mayo de 
2025 y traslada a la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
 
Tema: CENTRO FUNDACIONAL DE USAQUÉN. 
 
Citantes: Honorables Concejales JUAN DAVID QUINTERO y DAVID HERNANDO 
SAAVEDRA, Bancada Partido En Marcha. 
 
Citados: Doctores (as) Orlando Molano Pérez, Director del Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU); Dora Lucía Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público (DADEP); María del Pilar López Uribe, Secretaria 
Distrital de Desarrollo Económico; Santiago Trujillo Escobar, Secretario Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Ana María Cadena Ruiz, Secretaría Distrital de Hacienda; Gustavo Alberto 
Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Armando Ojeda Acosta, Director 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP); César Andrés Restrepo 
Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; ; Diana Catalina 
Arciniegas ,  Directora del Instituto para la Economía Social (IPES). 
 

safigueroa
Sello
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Invitados (a): Doctores (a) Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; 
Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora 
Distrital; Daniel Ortiz Quintero, Alcalde Local de Usaquén. 
 
 
Priorizada Proposición No. 802 de 2025, aprobada en sesión en sesión de la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 13 de junio de 2025. 
 
Tema: PLAZA FUNDACIONAL DE USAQUÉN. 
 
Citantes: Honorables Concejales Jesús David Araque Mejía, Cristina Calderón 
Restrepo, Fernando López Gutiérrez, Juan Javier Baena Merlano, Ricardo Andrés 
Correa Mojica y Juan Manuel Díaz Martínez de la Bancada Partido Nuevo Liberalismo. 
 
Citados: Doctores (as) Orlando Molano Pérez, Director del Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU); Dora Lucía Bastidas Ubaté, Directora del Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público (DADEP); María del Pilar López Uribe, Secretaria 
Distrital de Desarrollo Económico; Santiago Trujillo Escobar, Secretario Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Ana María Cadena Ruiz, Secretaría Distrital de Hacienda; Gustavo Alberto 
Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Armando Ojeda Acosta, Alcalde Local 
de Usaquén, Consuelo Ordoñez de Rincón, Directora Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos (UAESP); César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia; ; Diana Catalina Arciniegas, Directora del Instituto 
para la Economía Social (IPES). 
 
Invitados (a): Doctores (a) Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; 
Andrés Castro Franco, Personero de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veedora 
Distrital. 
 
El debate se suspendió con la intervención de la Administración,  quedando pendiente la 
intervención de voceros, no voceros, la administración y las conclusiones.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Sergio Figueroa, Secretario Ejecutivo 425-03 
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 


